
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPA.ÑíA

ORO ECUATORIANO CIA. LTDA, ECUAORO, CELEBRADA EL VEINTE DE

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. -

En la ciudad de Guayaquii, a ios veinte días del mes de marzo del año dos mil
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Centro Comercial Unicentro, piso 1. Oficina 12A, prev¡a convocatoria a Junta General
Extraordinaria de Socios de la Compañía ORO ECUATORIANO ClA. LTDA.
EfrllAr'tE11 ra'rli.r.r¡{-¡ nnr ^! l?arant¿' ¡{a !¡ l^nnnn^ñí^ ee rar'rnon lne S-n¡inc QoñnrocEiritti{irr¡a-\.t ¡E;iii¡¿UU¿j pU¡ e¡ -\7g¡E¡¡tü \¡E ¡c¡ W\,r¡¡iPc¡¡¡¡c¡. OE iEii¡¡El. ¡v.o \r-\rrrr'.ro irrtrr\rreo

LOPEZ MIRANDA JOSE BLADIMIRO prop¡etario de 1 acción; LOPEZ MIRANDA
ZENON GERMANICO, propietario de 398 acc¡ones; MUGA PASSAILAIGUE LUIS
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Preside la Junta General el Sr. López Miranda Zenón Germánico, en su calidad de
faaranfa r{a la f^nrnn:rñía' \, antr'ra nónn^ Scnrctarin cl Sr !ónez ÍV!iranr'{a .lneé'{;V¡E;¡ilE;L¡V¡ü¡'v'ü¡¡iPÉ¡¡¡iü,Jí€¡viu€¡v\ji¡¡'Lr\r--v¡Viq¡¡\iv¡v¡.rvlJiverulitsrrvsvvsv

Bladimiro, quien procede de inmediato a constatar el quórum, prev¡a formación de la
lista de asistentes con vista del libro de Accionistas y Socios de la Compañía,
dofarminanr{n ^nc ca an^!ranfra nresente en l.a sesión e! cien nnr cienta (1OOol"\ r'le!'vi-viiy¡¡¡¡¡¡¡É.¡i-v-!, 'qL¡g ü= g¡¡'vi-¡g:¡i¡G P¡güE¡liv V¡¡ ¡q g-irg¡-\/¡¡ 'v¡ -v¡u¡¡ 
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Capital Social de la Compañía, que es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 400,00), dividido en cuatrocientas
acciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamé!'ica cada una, existiendo en
consecuencia el quórum necesar¡o para la instalación de la presente junta, puesto que
se encuentra presente en la ses¡ón el ciento por c¡ento del Capital Social Pagado.

Habiéndose cumplido con todas las formalidades de ley, siendo las 1 1H45, el
Presidente de la Junta declara legalmente instalada la sesión y dispone que por
secretaría se dé lectura a la Convocatoria para esta Junta, que ha sido cursada por el
Presidente de la Compañía mediante carta individual a los señores socios, de acuerdo
a los establecido en el artículo décimo octavo del Estatuto Social, a lo cual procede el
Señor Secretario, siendo su texto el siguiente:

..CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA
COMPAÑ|N ONO ECUATORIANO CIA. LTDA. ECUAORO''

Se convoca a los Señores Socios de la Compañía ORO ECUATORIANO ClA. LTDA.
ECUAORO a Junta General Extraordinaria de Socios para el día veinte de marzo del
año dos mil diecinueve a las 1 1H00, en el local de la Compañía ubicado en la calle
Aguirre 411 y Chile, Centro Comercial Unicentro, piso 1. Oficina 12O, con el objeto de
conocer y resolver sobre el siguiente orden del día:

1. Conocer y Aprobar el lnforme del Comisario correspondiente al ejercicio
económico del 2018.

2. Conocer y Aprobar el lnforme del Gerente correspondiente al ejercicio
económico del 2018.

3. Conocer y Aprobar el Balance de Situación Financiera, Estado de Resultados
lntegral, Estado de Evolución del Patrimonio y Estado de Flujo de Efectivo del
ejercicio económico 201 B.

Guayaquil, 1 1 de marzo del 2019- Firmado por López Miranda Zenón Germánico

Terminada la lectura de la convocatoria. La Junta pasa a tratar el primer punto del
Orden del Día:
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El señor Comisario pasa a dar a conocer su
declarando la sala por unanimidad aprobar el
ejercicio del año 2018.

informe a la Junta de Accionistas,
informe del Comisario respecto del

El Gerente General Sr. López Miranda Zenón Germánico lee su informe indicando queno existió trans.acciÓn alguna, excepto la venta de un parqueo propiedad de la
empresa. Dicho informe fue aprobado unánimemente por los accionistas.

A continuación. se conoció el tercer punto del Orden del Día. Habiendo recibidopreviamente los socios la documentación relacionada con el Balance de Situación
Financiera; Estado de Resultado lntegral; Estado de Evolución del patrimonio; y,
Estado de Fluio de Efectivo correspondiéntes al periodo fiscal 2018: éstos, después de
corta deliberación se aprueban por unanimidad.

Cumplido el propósito de la reunión y por no haber punto que tratar la presidencia
conced)o un rece.ro para )a elaboración de la respec(va ac(a, una vez (ranscur rido el
mismo se instala la sesiÓn con la misma asistencia que se encontraba al inicio, se dio
la lectura a la misma, la que fue aprobada por unanimidad y sin modificación alguna,
en prueba de aceptación y ratificación es suscrita por los asistentes en unidad de-acto,
con los cual terminó la Junta siendo las 14H00 del día señalado.

López ltJliranCa Zenón Germánico López !!4iranda José Bladimirc
Secretario - Gerente GeneralPresidente de la Junta
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